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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias indicándole 

que el término para subsanar la demanda venció el 18 de mayo hogaño a las 4:00 

pm., y la parte demandante presento escrito de subsanación el pasado 12 de mayo, 

es decir dentro del término concedido para ello. Sírvase proveer.  

Cali, 20 de mayo de 2021   

Oficial Mayor  

Jennifer Andrea Ruiz Ospitia 

 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.  866 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo del dos mil veintiuno (2021)  

 

Como quiera que la presente demanda de cesación de los efectos civiles del 

matrimonio religioso, presentada a través de apoderada judicial por la señora 

BRENDA DURAN MORALES, contra el señor CESAR IVAN ARANGO BEJARANO, 

fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 

578 y siguientes del Código General del Proceso, la misma será admitida a trámite.  

                                    

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali,  

 

 R E S U E L V E :   

  

PRIMERO.- ADMITIR la demanda verbal de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso promovida mediante apoderada judicial por la señora BRENDA 

DURAN MORALES, contra el señor CESAR IVAN ARANGO BEJARANO. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR  este  auto  personalmente  al  demandado  y  correrle  

traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que la conteste, 

entregándole copia de la misma y sus anexos 
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TERCERO.- CITAR  a  la  Defensora  de  Familia  y  al  Agente  del  Ministerio 

Público adscritos a este Despacho para que intervengan en defensa de los intereses 

de las menores.  

 

CUARTO.-  ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

La Juez,   

 

 

  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 091 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali, mayo 21 de 2021 

 
La secretaria 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  


